
 SEGUNDA AUDITORIA AMBIENTAL DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO PRADERA,  

LÍNEA DE IMPULSIÓN Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 “LAS ESCLUSAS” – SUBSISTEMA SUR”   

 

PROCESO EC-EMAPAG-CS-LCS-002 

 

ACLARACIÓN DE CONSULTAS EFECTUADAS POR LOS CONSULTORES 

 

 

CONSULTAS DEL 21-ABRIL-2021 ACLARADAS EL 23-ABRIL-2021 
 

1. EN LA SECCIÓN 2 Instrucciones a los Consultores, referencia de la IAC NO. 2.4 menciona que "el 

contratante proporcionará a través de la página web: Licencia Ambiental, Estudio de Impacto 

Ambiental, Informe de Primer Auditoría Ambiental de Cumplimiento, Informes ambientales de cada 

una de las obras y los permisos correspondientes a actividades complementarias que nos están incluidas 

dentro de la licencia ambiental serán entregados de manera digital", hemos  revisado la página web y 

los documentos antes mencionados no se encuentran disponibles, se solicita publicar subir esta 

información por favor. 

 

ACLARACIÓN.- EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SE ENCUENTRA EN LA PÁGINA 

WEB DE EMAPAG EP:  

https://www.emapag-ep.gob.ec/emapag/portfolio/las-esclusas/#1532121571628-b1d1a719-79b9. 

 

LA LICENCIA AMBIENTAL Y EL INFORME DE PRIMER AUDITORÍA AMBIENTAL DE 

CUMPLIMIENTO PODRÁN SER DESCARGADOS DEL SITIO WEB SIGUIENTE:  

https://app.box.com/s/055h8inh9tpwdz1802pamakoq6d6i9cj 

 

EL RESTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENTREGARÁ AL CONSULTOR 

ADJUDICADO. 

 

2. EN LA SECCIÓN 7- Términos de referencia, Expertos Clave, para el cargo de ingeniero Sanitario 

solicita "Ingeniero Sanitario o civil con especialidad en sanitaria" considerando que desde hace ya 

muchos años atrás la universidad de Cuenca, específicamente,  ya no emite estos certificados de cursos 

complementarios, se calificaría a un Ingeniero Civil con amplia experiencia demostrable en trabajos 

dentro del componente de la Ingeniería Sanitaria? 

ACLARACIÓN.- SE ACEPTA SU SOLICITUD. EL EXPERTO CLAVE PARA EL CARGO DE 

INGENIERO SANITARIO, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EXPERIENCIA GENERAL 

Y DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA INDICADOS EN LA SECCIÓN 7. TÉRMINOS DE REFERENCIA, 

EXPERTOS CLAVES.  
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